
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-008472/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Apoyo y atención psicológica a familiares y usuarios del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses de Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Apoyo y atención psicológica 
a familiares y usuarios del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Madrid”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 169.050,38 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia se produjo el traspaso de 
competencias a esta administración autonómica en materia de Justicia.

En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, incumbe a esta Administración autonómica 
la provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los 
que se encuentra el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid (IML y CCFF).

En el IML y CCFF se presta un servicio de apoyo y atención psicológica a familiares y usuarios que acuden al 
mismo, habiendo sido las intervenciones en atención psicológica de 671 en 2023 y 651 en 2024, lo que supone una 
media de 2,02 y 2,05 familiares y/o personas allegadas atendidas por cada intervención en 2023 y 2024 
respectivamente.

La ejecución de este servicio ha demostrado su necesidad y eficacia, en un contexto tan traumático y delicado 
emocionalmente para los usuarios y familiares de los fallecidos, justificando la necesidad de continuar con el 
mismo; sin embargo, se carece de personal disponible, suficiente y adecuado, para la realización de los trabajos 
por lo que se hace necesario su contratación.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024) 
LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS
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